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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N69-2022

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 01212022
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N69-2022

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N69-2O22, relativo a la obra: Construcción de cuarto dormitorio, en el
municipio de Tlanchinol; ubicada en varias localidades del Municipio de Tlanchinol, Estado de Hidalgo.;
los recürsos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por

licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-FAISE/G\-2O22-
SOO3-OOi63, de fecha 28 de junio de 2022, emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección
General de Programación de la Secretaría de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 15:00 horas del día 11 de agosto
de 2022; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de Program,as de Obra de

esta Secretaría de Obias Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero
edificio ll-B planta baja, sita en el Km. 87.5 de la carretera México - Pachuca, Col' Venta Prieta,
pachuca, Hídalgo; lá persona f ísica, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representacioneé y firmas constan al calce de esta acta, con el obieto de dar a conocer el

resultado del fallo bmitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a

esta licitación pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
;; ó"'; fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella

intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y Contratos,

en nombré y r"pr"rentaiión de la Secretaría de Obras Públicas y Orde_namiento Territorial, ello
con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley

Oiganica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y ],2,3, 4,5,6 fracción ll inciso
O)'V fS Fracciones Vlll, lX y XVll del iteglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, dei Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de

Licitaciones y Contrátos, lo hace de conformidad con las facultades que le f ueron delegad.as por el

titular de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegatorio
de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de
fecha 09 de agosto de 2021.
El estudio, aná-lisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en lo
á¡rpu".to por los Artículos 108 de la Consiitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y
iq'ae¡¿ l-áy de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo

V lo lpl¡óá'Olá O" su Reglamento vigente, así co.mo con lo establecido en las bases de esta

íi"¡ir"¡bn, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constancias

óué ¡ñt"grán las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y

Éconóm'óos la S'ecrbtaría de obra. Públicas y ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del
Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los

trabajos de la obra que nos ocuPa, es:

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No. 2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., c.P. 42o8o,

Tel.: Ol (771) 717 8OOO, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx
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Licitación Pública No. EO-SOpOT-N69-2022

"Navelli Varsas Hernández,,

En vírtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliiga a firmar el contrato y demás documenrosque sean necesarios hasta por la cantidad de: $1.021 Un velsiete pesos 761100 M.N.) la'cual incluye elrci"O

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

con un plazo de ejecución de la obra de 155 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de lapresente licitación, a partir del día 29 de agosto de2022. 
-

se hace constar que se adjunta como Anexo No. 1 a la presente..Acta de Fallo, formando parte inteqrantede la misma, el dictamen que sirvió de oaie paiá 
"fpi"!"'ni" 

Fallo para la adjudicación dól contrat; de laobra pública a precios u.nitarios y tiempo. determinado, en el q'r" 
"oniü Jl análisis detallado de laproposición presentada y las razones fundadas v rói¡"u¿ás para admitirla o deiecharla, según el caso, deconformidad con el Artículo 44 de la Ley oe oolas pübl¡;;; y servicios nelációÁaoos con las Mismas paraelEstado de Hidalgo y ro apricabre de su'Regramenio 

"ü"nt".El licitante ganador se obliga a exhibír en. el plazo establecido en la Ley de obras publicas y serviciosRelacionados con las Mismás para el Estado d; H'á.|é;!'-s, ,"gt"mento en vigor y previo a la firma delcontrato' las pólizas de fianzas y demás oocumánói 'nÉcesa-rios pura 
-iu 

férmalizac¡ón del contratorespectivo.

Así mismo deberá presentar un escrito en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que nodesempeña empleo, cargo o comisión en et serv¡ói" p.iÜi"i, o,.en su caso, que a pesar de desempeñarlo,con la formalización delóontrato correspondiente no r" áótu.iira un ;;;fli"j;;; interés. Lo anteiior paradar cumplimiento al artículo 49 fracciónes lX, X. v ,irtro parrafo de la Ley General de ResponsabilidadesAdministrativas; mismo que se hará deLconocimiéni"áár éü.no Interno d'e control en esta Dependencia,los cuales deberá presentar en las or¡cinás áé li'üi*iá.tc"n"ral o" nJr¡niriración de programas deobra' sita en Ex - cqntlo Minero, Edificio lr e, pÉñiáGa'¡a',"carretera México - pacnuca km. 87.5, cotoniaVenta Prieta, c'P' 42o\o, Pachuca de soto, Hidalgo, teróiónós @ itl l1i-moó'extensio nes 8742,8681 yteléfono extensión (01-771)717-Bo-45, áé trn"r r"v¡ó.n"s án noiar¡o ob a,3ó a 1é:3o horas, lugar en el quese f irmará el contrato.correspondiente, el cuai ie éiiirá-.ér'r¡rmááá á páli¡i i"jli. 12 de asost o 2022, asímismo queda enterada la-empresa gañaaoia qulEq"jül;parar y tener en el lugar de ejecución de tostrabajos, los elementos suficíent"r yl""".arlos para-etáái"r¡n¡"¡o de su ejecución.
De igual forma' se hace constar gue, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta defallo a cada uno de los funcionarioi'v iic¡tanter áóuipiéiánt"., y para ros que no hayan asistido a estaJunta Pública, se pone a su disposicióÁ la presente Acta de railo, á ri.itñ o" üia-tecr,a, para efectos de su
ffitj:?nffil::ljtr[]|:f;?t",,311" se rijárá un ó¡é'pruiJ" á't' acta en er domicirio oé iicoÁ"o"u'ñtá po,.

No habiendo otro asunto que tra-tar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las15:20 horas del día de su fecha, f¡rmánbo al calcé v .r *.ig"",.los que en ella iniervinieron y así quisieronhacerlo, para debida constancia y a fin d" qu" surta los efeótos legales procedentes.
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Secreterfa de Obra¡ Públlca¡
y Ordenamlento Terdtorlal
Hldrlgoc|t€ doniig0

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N69-2022

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Por la Dirección de Precios Unitarios

E.t.do librey soarno

No se presentóNo se presentó

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presentó

Por el Conselo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la
Construcción

Industria de la

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por la Cámara Nacionalde la Industria de
Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Ex Centro Minero, Col. Venta Pr¡eta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42O8O,

fel.: 01 (771) 717 8000, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx

No se presentó

Ortega

Por la Dirección General de Conservación de
Carreteras Estatales

la Secretaría de Fina
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N69-2022

Por la Comisión Estatal para el Desarrollo
Sosten¡ble de los Pueblos Indígenas del Estado de

Por los licitantes participantes

Nombre

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a laLicitación Pública No. Eo-SOPOT-N69-2022, correspondiente a la obra: Construcción de cuarto dormitorio, en el mu-nic¡pio ¿eTlanchinol; ubicada en varias localidades del Municipio de Tlanchinol, Estado de Hidalgo.

Nayeli Vargas Hernández

C. María Lucind Hernández Garibaldi
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Sccrotüf. dc Obr¡¡ Públlc¡r
y Ordrnr¡nlonto Tcrrltorhl
flld{ccta contigo

DIREGGIÓil GEIIERAI DE ADMIN|STRACIóil
DE PROGRAIIAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamlento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
1{o. EO-SOPOT-I|69-2O2jI

ConYocatoria llo. Ol2l 2O1X2

Anexo No.1
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de obra
pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 11 de agosto de2022, en las oficinas de la Dirección
de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra. de la Secretaría de Obras
Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, carretera México - Pachuca

km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece el artículo
44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su

Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N69-

2022, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de cuarto dormitorio, en el municipio de
Tlanchinol; ubicada en Varias localidades del Municipio de Tlanchinol, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1O8 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41, 42 y 43 de su Reglamento y lo díspuesto en las bases del procedimento por licitación pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, elcontrato
se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme a los

criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por licitación publica, las condiciones
legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de

las obligaciones respectivas.

I l'l
Pública No. EO-SOPOT-N69-2O22. en_n 

el municipio de Tlanchinol; ubicada en Varias

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baia,

E.&httu

Dfctamen para determinar el fallo de la Convocatorla No. 01212022, del Pt

Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42O8O,
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DIRECC¡óT{ GETERAL DE ADMIillsTRAC¡óil
DE PROGRAMAS DE OBRA

t.

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicasy Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo de! Procedimiento por Licitación Pública
1lo. EO-SOPOT- tl69-2o2l

Gonvocatoria llo. Ol2l 2ot22

Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente procedimiento
por Licitación pública, son autorizados por la Subsecretaría de Programación y la Dirección General de
Programación de la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio
No. SEFINP-A-FAISE/GI-2022-5003-00363 de fecha 28 de junio de 2022.

1.2.- Que con fecha 18 de Julio de 2022, se publicó en el Períódico Of icial de Hidalgo, así como en la página de
internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. 01212022la cual se pone a disposición de los
¡nteresados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N69-2O22, en relación
a la ejecución de la obra pública: Construcción de cuarto dormitorio, en el municipio de Tlanchinol;
ubicada en Varias localidades del Municipio de Tlanchinol, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a partir de
la fecha de su publicación y hasta el día 01 de agosto del2022.

1.4.- Con fecha 22 de julio de 2022 a las 10:00 horas, se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha 02 de agosto de2022 a las 15:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta Secretaría de Obras Públicas
y Ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el km. 87.5 de la
carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control,
funcionarios públicos invitados, asícomo la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente:

1.- Nayeli Vargas Hernández

1.6.- Con fecha 08 de agosto de 2022 a las 15:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como la
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente el licitante siguiente:

relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de cuartgful¡iwrio, en el municipi{i de Tlanchinol; ubicada en Varias

\ I 

'rv e'.,e'v' 
'rv' 

/

\ 4:-NayeliVargas Hernández / I\_/- v-- "-' ,/ 'l

".-\ ^ zti I\ Di"t.."n para determinar et failo de ta convocator¡a No. 01212022, Jn, ryffi ,or Licitación l/¡j,":,".. 59 :opgr-N.6 
e-2o22, en 

t
to oor Licitación

locaridades del Municipio de rlanchinol, Estado ¿.ut¿"tsi.-.,7// 
_ 

"+; 
( 

--_- 

|/' \-,- 
/ ,/ ti
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DIRECGIÓil GENERAL DE ADTI]IISTRACIÓil
DE PROGRA]IIAS DE OBRA

Gobierno del Estedo de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-il69-2O222

Convocatoria llo. Ol2lzo'iú2

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad técnica
y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión cuantitat¡va de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha OB de agosto de 2022 a las 15:OO horas:

1.- Ningun Licitante

1.7.2.- Licitante que cumplió con la revision cuant¡tat¡va y es considerado para la evaluacion cualitativa.

[- Monto Propuesto Sin
¡.V.4

155 días naturales inicio 29 de agosto
de2022 y terminación 30 de enero de
2023.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas. por las cuales se acepta
o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 09 y 10 de agosto del2022, a la documentación de la proposicion presentada por el licitante:1.- Nayeli
Vargas Hernández, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados
en las bases del procedimento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que

establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo 42fracciones I a la ll, inciso A fr la la Vlll, de su Reglamento

para determinar el fallo de la No. 01 icitación Pública No. EO-SOPOT-N69-2O22. en

a la adjudicación de la obra pública: el municipio de Tlanchinol; ubicada en Varias

Ex Centro Minero, Col. Venta Pr¡eta, Edificio No.2-B planta bala,

Licitante
I

Plazo de Elecución en Días Naturales. 
I

(

J
2,-&lPr
cuarto

Nayeli Vargas Hernández

localidades del Municipio de Tlanchinol,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42O8O



D¡RECCIÓil GETIERAL DE ADIII]IISTRACIóil
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
llo. EO-SOPOT-I169-2O22

Gonvocatoria ]lo. ol2l 20/22
en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos exigidos,
como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Nayeli Vargas Hernández

Motivo v Fundamento
El licitante: Nayeli Vargas Hernández, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del procedimento
por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica,
propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la

sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4't fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV, aftículo 42
fracción I a la ll, inciso A, f racción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto, la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Nayeli Vargas
Hernández, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de

$880,636.00 (Ochocientos ochenta mil seiscientos treinta y seis pesos 00/1O0 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo

de ejecución de 155 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Nayeli Vargas Hernández,
por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $880,636.00 (Ochocientos

un monto $880,636.00 (Ochocientos ochenta mil

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 01212022,
relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción

\ locaJidades del Municipio de Tlanchinol, Estado de

\./ -N-\ z/-Nr /'

y seis pesos 00/100 M.N.) sin incluir el lV.A.
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DIRECC¡Óil GETIERAL DE ADIIIilISTRACIó]I
DE PROGRATIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimlento por Lic¡tac¡ón Pública
1lo. EO-SOPOT-I169-2OZr

GonYocatoria ]lo. g,2l2O1E2

y un plazo de ejecución de 155 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 12 de Agosto del2022
previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas Para

el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-Centro

Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km. 87.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42O8O, Pachuca de

Soto, Hgo., Tel. (01 771)717-8OOO ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771)717-80-45, de lunes a viernes en el horario de

B:30 a 16:30 horas

gffir¡hy8fu
effilp

Dictamen para determinar el fallo de la
relación a la adjudicación de la obra
localidades del Municipio de Tlanchinol,

No. 01212022, del Pública No. EO-SOPOT-N69-2O22. en

Construcción de cuarto dor i¡n el municipio de Tlanchinol; ubicada en Varias

{

J
s/'l

Ex Centro Minero, Col. Venta Pr¡eta, Edificio No.2-B planta baia,
Pachuca de Soto, Hgo.f,C.P.42080,/x de Hidalgo.

Tel.: Ol (Zl) 717 (OQ, ext. 8191



DIRECCIÓil GE]IERAI DE ADTIil¡STRACIÓ]I
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obres Públicasy Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitacién Públlca
1lo. EO-SOFOT- 1169-2()2Ul

Gonvocatoria llo. gl2l2üA2
lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los que
elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,13 fracción V y 28 fracciones lly X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4,5 y 6 fracción I y ll inciso b) v 13 fracciones Vlll,
lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y ordenamiento Territorial, del poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Director General de Administración
de ProgramasdeObra

dela S.O.P.yO.T.

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. Pública No. EO-SOPOT-N69-2O22. en
relación a la adjudicación de la obra pública: io de Tlanchinol; ubicada en Varips

I\ J!\-- 1

Procedimiento por

localidades del Municipio de Tlanchinol, Estado de



Sccrct¡rlr de Obr¡¡ Públlcer
y Ordrnrmlcnto Tarrltorld
l{lthhp cro contigo

DIRECCIÓil GETIERAT DE ADMIil|sTRACIÓil
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Servidor Público

designado para pres¡dir losactos

de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Gontratos

Dictamen para determinar el fallo de la

relación a la adjudicación de la obra pública:

E.@|bysfu

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicasy Ordenamiemo Territor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
t|o. EO-SOPOT-1169-2OZI

Convoeatoria ]lo. Ol2l 2Oz2

Evaluó

Directora de Precios Unitarios

Evaluó

Jefe de Oficina -G-

7/7

ia No. 01212022, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N69-2O22, en

de cuarto dormitorio, en el municipio de Tlanchinol; ubicada en Varias

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No. 2-B planta bala,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42O8O,

rel.: 01 (Tl1)717 8OOO, ext. 8191
www.hidalgo.gob.mx

Arq. Ana Ed¡th GosmépulosGorona

localidades del Municipio de Tlanchinol,


